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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 

 

La señora MARY LUZ CASTRO DE ROA ha presentado memorial donde designa 

nuevo apoderado; y como el profesional del derecho FRANKY RENE ANTOLINEZ 

PEÑA es abogado inscrito de conformidad con la consulta realizada en el sistema 

SIRNA y aceptó expresamente el poder, se le RECONOCE PERSONERIA como 

apoderado de la señora MARY LUZ CASTRO DE ROA en los términos y para los 

efectos en que está conferido el anterior memorial poder suscrito el 3 de marzo de 

2022 y allegado al proceso.  

 

 

APELLIDOS NOMBRES TIPO CÉDULA # CÉDULA # TARJETA/CARNÉ/LICENCIA ESTADO MOTIVO NO VIGENCIA CORREO 
ELECTRÓNICO 

 
ANTOLINEZ 
PEÑA 

FRANKY RENE CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

1098131609 372600 VIGENTE - FRANKYRENEANT
OLINEZPENA@G 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 
 
 

MARITZA LUCÍA OSPINO MENDOZA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Radicación 2020.00078.00 

Proceso: Verbal especial Declaración de Pertenencia 

Demandante: Claudia Victoria Suárez Castro 

Demandados: Tulia Castro León y Otros 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar  el contenido del AUTO anterior  a las partes  se  hace mediante 

anotación en CUADRO DE ESTADOS NUMERO 0009 fijado en la página web de 

la Rama Judicial, hoy DIECISIETE (17) de MARZO  de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

A LAS 8:00 A.M. –   
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